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Proveyendo actuación: OTROS - POR: PEREZ JIMENEZ, FACUNDO - 11/04/2026 12:29

 San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

 1) Por efectuada la aclaración requerida. Atento a lo solicitado y conforme lo dispuesto por el
artículo 316 del CPCCT, admito la diligencia preparatoria peticionada. En consecuencia, intimo a
FCA S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS a efectos de que en el término de diez (10)
días proceda a remitir la documentación que detalla, bajo apercibimiento de aplicar lo dispuesto en
el artículo 317 del CPCCT:

 a) Copia de la solicitud de adhesión y la totalidad de los formularios anexos correspondientes a los
contratos GRUPO 14.877, ORDEN 125 - GRUPO 15.360, ORDEN 124 - GRUPO 17.804, ORDEN
13.-

 b) La cuenta corriente completa de los contratos GRUPO 14.877, ORDEN 125 - GRUPO 15.360,
ORDEN 124 - GRUPO 17.804, ORDEN 13, con todos sus movimientos contables desde que
comenzó hasta la actualidad; que contenga fechas, desglose de rubros contables y saldos

 c) Estado de deuda de los contratos GRUPO 14.877, ORDEN 125 - GRUPO 15.360, ORDEN 124 -
GRUPO 17.804, ORDEN 13 

 d) Historial de referencia del valor móvil del bien ahorrado en los contratos GRUPO 14.877, ORDEN
125 - GRUPO 15.360, ORDEN 124 - GRUPO 17.804, ORDEN 13, informando su precio mes a mes,
desde su comienzo hasta la actualidad
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 e) La póliza de seguros de vida obligatorio correspondiente a los contratos GRUPO 14.877, ORDEN
125 - GRUPO 15.360, ORDEN 124 - GRUPO 17.804, ORDEN 13.-

 f) Liquidación final del haber del adherente por finalización de ciclo del contrato GRUPO 14.877,
ORDEN 125.

 2) Líbrese Cedula Ley 22.172 atorizándose al letrado Facundo Pérez Jiménez (MP 6574) y/o quien
él designe, para su diligenciamiento, haciéndose constar que el plazo otorgado queda ampliado por
6 (seis) días en razón de la distancia (cfr. artículo 155 del CPCCT).

  3) Siendo que la medida solicitada se encuentra encuadrada en los términos de una acción de
consumo, atento a lo solicitado y en virtud del artículo 481 del CPCCT, hágase constar que la parte
actora actúa con el beneficio de la justicia gratuita. Fdo: Dr. Pedro Daniel Cagna - Juez Civil y
Comercial Común de la V° Nominación
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